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Comunicado 327 
 
 

Aprueba comisión reformas a la Ley de Establecimientos Mercantiles de la CDMX  
 

• Se busca reducir en 50 por ciento el total de trámites para apertura de negocios 
 

05.12.22. Con el objetivo de mejorar los procesos para la apertura y funcionamiento de 
negocios a partir de la simplificación administrativa, la Comisión de Administración 
Pública Local del Congreso capitalino aprobó reformas a diversas disposiciones de la 
Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México. 
 
El dictamen aprobado por la comisión, derivada de la iniciativa propuesta por la Jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, busca eficientar requisitos, para la apertura de 
establecimientos mercantiles, así como para consulta y validación de permisos desde 
una plataforma digital; con el fin de agilizar la atención, tiempos de respuesta y reducir 
los espacios de corrupción. 
 
El diputado Gerardo Villanueva Albarrán (MORENA), presidente de la comisión, explicó 
que, a partir de un paquete de reformas a cinco ordenamientos distintos, se busca reducir 
en un 50 por ciento el total de trámites para apertura de un negocio en la capital, disminuir 
los requisitos de cada trámite, así como digitalizar todos los procesos relacionados. 
 
Entre los principales cambios a esta normatividad de simplificación administrativa 
destaca: el tipo de avisos que un particular puede tramitar en el sistema; la factibilidad 
de que un establecimiento de impacto vecinal pueda funcionar, con un simple aviso, 
siempre que se cumpla con los requisitos normativos. 
 
También se determina la naturaleza del giro mercantil por las condiciones físicas y de 
aforo en los inmuebles; se regula con detalle la colocación de enseres en vía pública; se 
digitaliza por completo los trámites vinculados a la apertura y funcionamiento. 
 
La reducción de estos procedimientos, la transparencia, el acceso ágil a la información, 
son elementos importantes para potenciar la eficacia de los mecanismos de verificación, 
impulsar el desarrollo económico y cerrar el paso a escenarios de corrupción. 
 
Al referirse a reforma, la diputada Elizabeth Mateos Hernández (Asociación 
Parlamentaria Mujeres Demócratas) dijo, entre otros aspectos, que se busca modernizar 
el sistema electrónico de avisos y permisos, para la apertura de los establecimientos 
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mercantiles sin la necesidad de acudir a las ventanillas. Agregó que esta reforma “es 
totalmente benéfica para la ciudadanía”, porque después de la pandemia se tuvo una 
crisis económica que afectó a los negocios. 
 
El diputado Ricardo Rubio Torres sometió a consideración modificaciones al dictamen 
respecto de los artículos 4, fracción XIII; 16, fracción VII; artículo 6, fracción I bis; y 31 y 
27, las cuales fueron rechazadas. 
 
El legislador aclaró que está a favor de la reactivación económica de la ciudad, pero no 
deben aprobarse normas inconstitucionales que resten facultades a las alcaldías, que 
generen desorden en tramitología y que al amparo de supuesta simplificación 
administrativa “se abre la puerta a una serie de incongruencia y de imposibilidades 
materiales”. 
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